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Confirman primer caso de gripe aviar en la región 
de Aysén: se trata de un ave silvestre

Gripe aviar: SAG confirma contagio de un caiquén y 
entrega recomendaciones

Mantener a las aves de corral en espacios 
protegidos, evitar el contacto con ejemplares 

silvestres y no compartir fuentes de agua ni 
alimento son algunos de los recordatorios para 

evitar la propagación del virus.

El Servicio Agrícola y Gana-
dero (SAG) entregó más detalles 
acerca del primer caso de Influen-
za Aviar Altamente Patógena 
(IAAP) subtipo H5N1 en la Re-
gión de Aysén, detectado en un 
ejemplar de caiquén en la comuna 
de Chile Chico.

Luego de la confirmación del 
contagio, realizada por el labora-
torio Lo Aguirre en Santiago, el 
SAG activó los protocolos sani-
tarios establecidos, intensificando 
las labores de vigilancia en el área 
afectada, incluyendo el catastro 
de aves silvestres y la búsqueda 
activa de ejemplares muertos o 
con sintomatología compatible 
con IAAP. 

Asimismo, se mantiene habili-
tado el sistema de atención de de-
nuncias ciudadanas ante posibles 
casos sospechosos. La influenza 
aviar altamente patógena es una 

enfermedad viral que afecta tanto 
a aves domésticas como silvestres, 
presenta alta capacidad de propa-
gación y puede provocar elevada 
mortalidad en las especies afecta-
das.

El SAG reitera su llamado a 
los propietarios de aves a refor-
zar las medidas de bioseguridad 
en sus sistemas de crianza. Entre 
las principales recomendaciones 
se encuentran mantener a las aves 
en espacios protegidos, evitar el 
contacto con aves silvestres y no 
compartir fuentes de agua ni ali-
mento.

Si observa signos sospechosos 
en los ejemplares —como diarrea, 
decaimiento, depresión, colora-
ción azulada en cresta, barbillas o 
patas, plumaje erizado, descoordi-
nación o muertes inusuales—, lo 
importante es no manipular las 
aves directamente y realizar la de-

nuncia de inmediato al SAG. 
Para ello, el servicio tiene ha-

bilitado el Centro de Atención 
Usuaria en el teléfono 22 345 
1100, abierto de lunes a viernes, 
de 9 a 18 horas. También se puede 
escribir al correo electrónico ofi-
cina.informaciones@sag.gob.cl. 
Además, se ha dispuesto el What-
sApp +56 938663611 dedicado en 
forma exclusiva a recibir consultas 
y denuncias sobre influenza aviar, 
y que atiende de lunes a viernes de 

9 a 21 horas y los fines de semana 
y festivos de 9 a 18 horas.

Finalmente, para mantener 
informada a la ciudadanía y fa-
vorecer una toma de decisiones 
basada en antecedentes confia-
bles, el SAG dispuso un visor en 
línea con información actualizada 
sobre la emergencia zoosanitaria, 
que incluye brotes confirmados, 
aves afectadas y predios bajo vigi-
lancia, entre otros datos relevan-
tes. 

El ejemplar fue hallado al interior de una chacra 
en la comuna de Chile Chico, por lo que desde 

la Seremi de Salud hicieron un llamado al 
autocuidado a los dueños de corrales que tienen 

aves que conviven con especies silvestres.
El Ministerio de Salud y el Ser-

vicio Agrícola y Ganadero están 
realizando un seguimiento a los 
ya 34 brotes confirmados de gri-
pe aviar a lo largo de todo el país.

Los casos han afectado a más 
de 700.000 aves, principalmente 
de traspatio o domésticas de co-
rral. Según la información oficial 
entregada por el Ministerio de 
Salud, del total de brotes, 21 co-
rresponden a aves de corral, 10 a 
silvestres y tres a corrales comer-
ciales.

En la región se Aysén se han 
notificado seis supuestos casos de 
aves silvestres con eventuales sín-
tomas compatibles a gripe aviar, 
repartidos en su mayoría en zonas 
rurales de la comuna de Coyhai-
que y uno en las cercanías de La 
Junta. 

Sin embargo, de estos sola-
mente uno fue confirmado luego 
de analizar en Santiago, las mues-
tras PCR tomadas al ave afectada.

El Seremi de Salud de Aysén, 
Jorge Pérez Urra, señaló que “te-
nemos el primer caso de aves sil-
vestres positivo a influenza aviar 
en una chacra de la comuna de 
Chile Chico. Es importante en es-
pecial a los dueños de corrales que 
tienen aves que conviven con aves 
silvestres que se vacunen contra 
la influenza y proteger su salud, 
siempre acompañados de medi-
das preventivas como el constante 
lavado de manos. Si ven un com-
portamiento errático en sus aves, 
no deben acercarse ni tocar, solo 
denunciar esta situación al Servi-
cio Agrícola y Ganadero”.

La subsecretaria de Salud Pú-
blica, Alejandra Pizarro, reforzó 
el llamado al autocuidado de la 
comunidad rural, recalcando que 
“la influenza aviar también la po-
demos encontrar en aves de tras-
patio, en corrales, en las gallinas 
que se encuentran en los patios 
de nuestra casa. Por eso es tan 
importante y el llamado es a que 
si encuentran estos animales con 
caminata errante o muertos, a que 
no los manipulen, no los toquen 

y deben comunicar y reportar 
inmediatamente al SAG. Eso es 
fundamental”.

También recordó que la va-
cunación contra la influenza hu-
mana es de utilidad, puesto que si 
bien “no previene la infección de 
la influenza aviar, sí ayuda a evi-
tar el salto zoonótico. El llamado 
entonces es a que los trabajadores 
agrícolas, ganaderos y avícolas se 
vacunen contra la influenza”.
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